
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO:  05 001 33 33 022 2022 00581 00 

ACCIÓN:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  

DEMANDANTE:  XIMENA HOYOS ESCUDERO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLIN 

ASUNTO: Inadmite acción  

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, SE 

INADMITE la presente demanda, para que la parte actora, en el término 
de dos (2) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane los defectos 
simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 
Advierte el Despacho que la parte actora interpone la presente acción contra 

varias dependencias de la entidad accionada, entre ellas, la Secretaria de 
Infraestructura Física, para lo cual deberá indicar cual es la ley o acto 

administrativo del cual se depreca su cumplimiento frente a la misma.  
 
Asimismo, deberá acreditarse el cumplimiento del requisito que trata el 

artículo 8 de la Ley 393 de 1997 ante la entidad demandada. 
 

Del escrito allegado en cumplimiento de los requisitos, y de los anexos que 
se complementen, se allegará copia para el traslado. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 15 DE NOVIEMBRE 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 


